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LA CRISIS DEL CORONAVIRUS DESTRUYE MÁS DE 800 EMPLEOS  

El mercado laboral ha ofrecido unos datos negativos en el 1º cuatrimestre del año 
(fuerte destrucción de empleo y fuerte repunte del paro). Son los peores datos de la 
sede histórica y para nada son comparables al mismo periodo de hace un año, por el 
impacto extraordinario que ha supuesto la paralización de amplios e importantes 
sectores de la economía de la comarca. Esta  sacudida negativa se produce sobre un 
mercado de trabajo que aún no se había recuperado de la anterior crisis y que 
arrastraba desde hace varios años profundos desequilibrios (paro estructural, 
precariedad en las contrataciones, brecha de género) que había que corregir y 
mejorar. 

El gobierno de la nación ha aprobado medidas que ha intentado evitar y amortiguar 
los efectos de la crisis en el empleo y en la actividad productiva, ofreciendo liquidez 
a las empresas, aplazando pagos de impuestos, habilitando medidas para preservar el 
mayor número posible de puestos de trabajo y centros productivos, facilitando el 
acceso al cobro de prestaciones a la población trabajadora afectada, tanto por 
cuenta ajena como por cuenta propia y se han tomado medidas de moratorias en  
hipotecas, alquileres, suministros básicos, etc. 

La medidas económicas y sociales que se han estado aprobando en los meses de 
marzo y abril a nuestra opinión, han ido en la línea correcta aunque en algunos casos 
siendo menos ambiciosas y redistributivas de lo que una situación como la que hemos 
vivido hasta ahora hacían necesarias, movilizando un volumen inferior de gastos 
público para hacer frente a la pandemia al de otros países europeos y fiándolo todo 
al método de los avales y dotar de liquidez a las empresas, propietarios, etc. Muchas 
de las medidas que aprobado el gobierno de España tienen un periodo de vigencia 
muy corto y previsiblemente habrá que prorrogar en el tiempo y ampliando su 
alcance si la situación de crisis sanitaria se mantiene en los próximos meses, como es 
de esperar. 

Desde Comisiones Obreras, hemos defendido claramente que la respuesta a esta 
crisis sanitaria provocada por el Covid -19 no puede ser solo de carácter nacional. La 
Unión Europea debe de ejercer un papel activo y no dejar a los estados miembros 
abandonados a su suerte, más cuando esta situación no tiene culpa alguna los estados 
afectados. Urge adoptar medidas que permitan la creación de deuda mutualizada 
(coronabonos o similar), que permitan financiar todas las actuaciones que de forma 
extraordinaria se tienen que activar y crear “Clausulas para Sucesos Extraordinarios” 
que permitan cubrir estos gastos extraordinarios y habilitar que el Banco Central 
Europeo pueda comprar directamente deuda pública de los países de la Unión. 

  
Desde Comisiones Obreras compartimos la premisa de no dejar a nadie atrás en 
esta crisis y consideramos que hay que seguir avanzando en la adopción de 
medidas de protección social destinada a aquellos sectores de población 
afectadas por la crisis para los que todavía no se han implementado, desde el 
marco del diálogo social y con el objetivo de que no aumenten los niveles de 
pobreza y desigualdad.  
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LA AFILIACIÓN CAE EN 874 ENTRE ENERO Y ABRIL 
 
El número de personas afiliadas a la Seguridad Social se sitúo en el mes de abril 
en 12.499 personas, con un descenso de 874 personas respecto al mes de enero y 
con un dato de perdida afiliativa de febrero y marzo de 735 personas. Respecto al 
mismo periodo de hace un año la diferencia es de 692 personas menos afiliadas a 
la Seguridad Social. 
 
Este dato sería mucho más preocupante, de no haberse tomado medidas con la 
aplicación del decreto Alarma y la puesta en marcha del decreto de Medidas 
Sociales aprobado el 18 de marzo, y que ha supuesto el limitar los despidos 
individuales por causas del Covid-19, de no haber sido así, ahora mismo 
estaríamos hablando de unas cifras muy superiores. 
 
La reducción de la afiliación en este periodo, se ha centrado fundamentalmente 
en dos regímenes, en el General con una reducción de 653 personas y el Agrario 
con una reducción de 169 personas, lo que supone respectivamente una pérdida 
del 7,3% y del 21,92%. Los datos en Empleadas del Hogar y Autónomos son de 10 
menos en el primero y de 43 menos en el segundo, suponiendo respectivamente 
6,49% y el 1,23%, respecto a los datos del mes de enero. 
 

COMARCA 
Reg. 

General(1) 
R. G.- 

Agrario 
R. G.- 

Hogar(2) 
R. E. T. 

Autónomos TOTAL 
ENERO 8.943 771 154 3.506 13.373 
FEBRERO 8.925 753 154 3.507 13.339 
MARZO 8.353 625 150 3.476 12.604 
ABRIL 8.290 602 144 3.463 12.499 

 
653 169 10 43 874 

 
-7,30% -21,92% -6,49% -1,23% 

  
 
Ponderando los datos provinciales a nuestra comarca, la mayor parte de la 
destrucción de empleo se concentra en el sector servicios (-32%), seguido por la 
industria (11%). Por secciones de actividad los mayores descensos en la afiliación 
los soportan la hostelería (-18%), Comercio (-11%), la educación (-12%), la 
industria (-10%), la construcción (-9%). Solamente las actividades sanitarias y 
servicios sociales han aumentado el empleo (+5%). Se ve claramente la caída de 
todos los sectores productivos, a excepción de los afectados directamente como 
actividad de lucha contra la pandemia, como es el caso de las actividades 
sanitarias y sociales, destacando también que a pesar de la importancia que ha 
tenido en estos meses el sector agroalimentario como pilar del sostenimiento 
social, los datos industriales podrían haber sido mucho peores a los destacados.  
 
Se han registrado 5.040 contratos en el periodo, de los cuales la gran mayoría han 
sido temporales (92%) y solo el (8%) han sido indefinidos o se han convertido en 
indefinidos, es importante destacar que la contratación en el mes de abril ha 
caído respecto al mes anterior un  (26%) en los contratos registrados. Analizando 
la evolución interanual de la contratación en el mismo periodo, en 2019 los 
contratos registrados en la comarca fueron 5.884, lo que supone una disminución 
del (14%).  Lo que si deja evidente es la extrema temporalidad que se mantiene 
en nuestra economía y que no es fruto de una situación coyuntural como la que 
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estamos viviendo, pues el nivel de la contratación temporal se mantiene en los 
mismos niveles que hace un año, es decir 9 de cada diez contratos realizados son 
temporales y de estos casi la mitad son a tiempo parcial. 
 
 
1º periodo del año: Complicado en su desarrollo e imprevisible en su 
evolución. 
 
La pandemia ha traído en nuestra comarca una paralización total de actividad 
económica no esencial y con ello una situación complicada al mundo del trabajo y 
a la capacidad productiva de todos los sectores. 
 
La evolución del desempleo ha tenido un retroceso importante respecto a la 
evolución que se mantenía en los meses anteriores, teniendo un crecimiento 
negativo de la misma, situando el desempleo de parámetros superiores al 
existente hace un año, con un incremento al mes de abril de 2019 de un 2,73% lo 
que nos sitúa a una pérdida de todo lo recuperado en esta materia en el año 
anterior. 
 
A pesar de los datos negativos que se han generado en este periodo, lo que no 
varía es la evolución cuantitativa y cualitativa de las personas que se encuentran 
en desempleo, no en números globales como no puede ser de otra manera por el 
incremento sufrido, pero si en quienes son los afectados. 
 
El desempleo en la comarca, tienen una clara tendencia de género, la mayor 
parte de las personas afectadas son mujeres y mucho más si aplicamos el baremo 
de la edad, tendencia que se sistematiza desde hace tiempo en este país y en 
nuestra comarca. Analizando las cifras medias del desempleo, detectamos que el 
colectivo más afectado por esta lacra son las personas mayores de 45 años, que 
suman la cifra de 1.549 sobre el total medio de 2.738 y de estas el 59,5% son 
mujeres, pero esta tendencia, también se consolida en el grupo comprendido 
entre 25 y 44 años, donde el peso de las mujeres sobre el total del grupo es del 
61.2%, es decir 590 paradas sobre un total de 964, lo que deja evidencia la 
brecha de género que está instalada en el problema del desempleo. Esta 
evolución podía ser coyuntural por el problema que estamos pasando por la 
pandemia, pero la realidad es más tozuda, si hacemos esta misma valoración del 
mismo cuatrimestre de hace un año, nos encontramos con que el 63% de las 
personas en desempleo comprendidas entre 25 y 44 años eran mujeres y en el 
caso de las mayores de 45, este porcentaje es del 64%. Con lo que nos 
encontramos que este problema es estructural, el conjunto de la sociedad de 
este país tiene que tomar cartas en el asunto y ver qué medidas son las 
necesarias para revertir esta situación. 
 

MUNICIPIOS 

TOTAL 

SEXO Y EDAD 

HOMBRES MUJERES 

<25 25 - 44 >=45 <25 25 - 44 >=45 

ENERO 2559 102 317 514 114 565 947 
FEBRERO 2609 97 317 541 125 562 967 
MARZO 2807 102 397 592 119 607 990 
ABRIL 2976 112 463 631 128 627 1015 
PROMEDIO 2737,8 103,3 373,5 569,5 121,5 590,3 979,8 
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Los sectores más afectados por el desempleo en el periodo de enero-abril del 
presente año, como no puede ser de otra manera ha sido el sector servicios que 
aglutina el 64% del paro registrado, seguido del sector agrario con un desempleo 
del 12% y del sector industrial con el 10%, el grupo de los sin empleo anterior 
tiene el 9% y el sector de la construcción con el 6% del total de los desempleados. 
 
 

MUNICIPIOS 

TOTAL 

SECTORES 

AGRI- CULTURA INDUS- TRIA CONS- TRUCCIÓN SERVICIOS SIN EMPLEO 
ANTERIOR 

ENERO 2559 301 226 146 1629 257 
FEBRERO 2609 289 238 135 1695 252 
MARZO 2807 322 275 154 1797 259 
ABRIL 2976 360 306 181 1873 256 
PROMEDIO 2737,8 318,0 261,3 154,0 1748,5 256,0 

  
11,62% 9,54% 5,63% 63,87% 9,35% 

 
 
Esta evolución es preocupante cara al próximo periodo de análisis, en gran 
medida por no conocer cuál va a ser la evolución de nuestra economía en los 
meses de mayo-agosto, en una situación sanitaria que no está solucionada al no 
tener la vacuna que permita la inmunidad de la población, o el tratamiento que 
evite volver a la recaída de la sociedad en la enfermedad, y por lo tanto, con una 
situación de evolución productiva muy afectada por las medidas de control que la 
misma ha obligado a instalar y por ende, la repercusión que las mismas tienen a 
sectores importantes de la economía comarcal, como son los sectores de la 
hostelería y el turismo, esto sin olvidar el problema del sector comercial con 
tanto arraigo en la comarca. 
 
 
 
La contratación la gran perjudicada de esta situación: 
 
La contratación en estos primeros cuatro meses del año, ha tenido un parón 
importante sobre todo en el último mes del periodo, en el mismo se han 
realizado un total de 5.040 contratos nuevos, un 14% menos que en el mismo 
periodo del año anterior, siendo el mes de abril con la mayor caída de contratos 
registrados del 37%. 
 
De los contratos realizados el 92% de los mismos han sido temporales y de estos 
en torno al 40% de carácter parcial. La contratación por sexo, ha tenido una 
tendencia masculina aunque muy cercana al 50% de  los contratos realizados en 
sus diferentes modalidades, a excepción de los contratos indefinidos que el 77% 
de los realizados han sido hombres, en las otras dos, temporales los hombres han 
firmado el 52% de los mismo y en las conversiones de temporales a indefinidas 
estos han supuesto el 55% de los transformados. 
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 TOTAL 
COMARCA 

TIPO DE CONTRATO 

 
HOMBRES MUJERES 

 
INIC. INDEF. INIC. TEMP. CONVERT. 

INDEF. INIC. INDEF. INIC. TEMP. CONVERT. 
INDEF. 

ENERO 1235 83 595 25 35 472 25 
FEBRERO 1606 47 728 19 21 776 15 
MARZO 1263 43 613 24 27 534 22 
ABRIL 936 10 480 9 8 427 2 

 
5040 183 2416 77 91 2209 64 

 
Si vemos la evolución de la contratación por sectores productivos, nos 
encontramos que el sector que más contratos ha generado es el sector industrial 
con 2.481 contratos nuevos, seguido del sector agrícola con 1.131 contratos, el 
sector servicios con 1.294 y el sector de la construcción con 134 contratos 
nuevos. Viendo estos datos podemos entrar en ciertas contradicciones si vemos 
los contratos firmados con los datos del desempleo, sobre todo en el sector de los 
servicios, pero no podemos olvidar que en este grupo cuando se habla de 
contratación esta la totalidad de los trabajadores de todos los servicios, incluidos 
aquellos que por sus características han sido esenciales para la comunidad y que 
han compensado las pérdidas de empleo y de actividad de otros servicios más 
tradicionales. 
 

 TOTAL 
COMARCA 

SECTORES 

 
AGRI- CULTURA INDUS- TRIA CONS- 

TRUCCIÓN SERVICIOS 

 ENERO 1235 345 409 41 440 
FEBRERO 1606 350 794 50 412 
MARZO 1263 246 661 30 326 
ABRIL 936 190 617 13 116 

 
5040 1131 2481 134 1294 

 
 
La evolución de la contratación en los próximos cuatro meses, tiene que tener 
una tendencia a mejorar, aunque estará lejos de las contrataciones que se hacían 
en este mismo periodo, pues el comercio aún no se habrá completado su puesta 
en marcha, y qué decir del sector de la hostelería y el turismo, por muy bien que 
vayamos, estará lejos de su actividad ordinaria, como no puede ser de otra 
manera con las medidas de distanciamiento social que se encuentran establecidas 
y que afectan de forma directa a estos sectores. 
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Medina del Campo fiel reflejo de su comarca: 
 
La afiliación a la Seguridad Social ha tenido una evolución de caída con una 
pérdida de 3 puntos respecto al mes de enero y situando la afiliación en 229 
personas menos en el sistema. 
 
Analizando la evolución de cada uno de los regímenes, nos encontramos que el 
sector agrícola es el que tiene mayor caída, pero como ya hemos explicado a los 
problemas propios que se han establecido por la situación actual, se incrementa 
los propios del paro de la actividad que sufre el sector, el resto se encuentran en 
una evolución parecida a la de la comarca. 
 
 

MEDINA 
Reg. 

General(1) 
R. G.- 

Agrario 
R. G.- 

Hogar(2) 
R. E. T. 

Autónomos TOTAL 
ENERO 4.989 198 77 1.547 6.811 
FEBRERO 5.083 194 77 1.550 6.904 
MARZO 4.833 142 76 1.528 6.579 
ABRIL 4.849 143 73 1.517 6.582 

 
-2,81% -27,78% -5,19% -1,94% -3,36% 

 
 
Sobre el desempleo que ha sufrido la Villa de las Ferias ha tenido una variación 
de 11 puntos respecto al mes de enero, siendo el mes de abril el peor mes a lo de 
paro registrado se refiere, con un repunte de 99 desempleados más, respecto al 
mes anterior, seguido muy de cerca por el mes de marzo, con 95 desempleados 
más que en el mes de febrero, mes este, que había supuesto una leve mejoría en 
los datos mensuales respecto al mes anterior. 
 
La tendencia en lo que corresponde a edades de las personas afectadas por 
desempleo y en lo que corresponde al sexo, la localidad de Medina se sitúa en 
parámetros muy parecidos a la comarca, siendo el colectivo entre 25 y 44 el 37% 
de los desempleados y el colectivo de mayores de 45 el 55%, mejoramos los 
porcentajes respecto a nuestra comarca, pero se mantienen el problema de edad 
como elemento del desempleo. 
 
En el caso de los parámetros de sexo, nos encontramos que de los dos colectivos 
más importantes del desempleo, las mujeres suponen el 55% y el 64% 
respectivamente, por lo cual los problemas de género no mejoran entre los 
mayores de 45 si no todo lo contrario 4 punto más que la medía de la comarca, 
aunque si se reduce la brecha entre 25 y 44 años, que mejora 6 puntos respecto a 
la media de la comarca.  
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MEDINA TOTAL 

SEXO Y EDAD 

HOMBRES MUJERES 

<25 25 - 44 >=45 <25 25 - 44 >=45 

ENERO 1605 60 221 313 76 339 596 
FEBRERO 1595 58 210 310 79 330 608 
MARZO 1690 59 257 340 73 347 614 
ABRIL 1789 63 296 358 78 365 629 

 

Analizando el desempleo por sectores productivos, nos encontramos con unas 
cifras de desempleo que porcentualmente han sido malas, con un sector de la 
construcción que han tenido una bajada entre enero y abril del 23%, seguido por 
el sector servicios con un 20% y los sectores industrial y agrícola con el 16%. 
 
 

MEDINA TOTAL 

SECTORES 

AGRI- 
CULTURA INDUS- TRIA CONS- 

TRUCCIÓN SERVICIOS SIN EMPLEO 
ANTERIOR 

ENERO 1605 190 154 85 992 184 
FEBRERO 1595 181 157 76 1003 178 
MARZO 1690 203 168 92 1044 183 
ABRIL 1789 221 190 102 1096 180 

 
6679 31 36 17 104 -4 

 
  En lo respectivo a la contratación realizada en la villa, nos encontramos que se 
han registrado 2.792 contratos nuevos, de cuales han tenido el carácter de 
temporales el 2.611, lo que supone el 94% del total de los contratos nuevos 
realizados, en comparación con el mismo periodo de hace un año, se ha tenido 
una reducción del 6%, pues se realizaron 2.963. Del total de los realizados el 
52,4% han sido contratos a mujeres y el 47,6% han sido de hombres. 
 
Según la modalidad de contratación el 4.4% han sido indefinidos y 2% son 
convertidos en indefinidos.  
 
 

 TOTAL 

TIPO DE CONTRATO 

 
HOMBRES MUJERES 

 
INIC. INDEF. INIC. TEMP. CONVERT. 

INDEF. INIC. INDEF. INIC. TEMP. CONVERT. 
INDEF. 

ENERO 496 20 241 14 9 202 10 
FEBRERO 897 23 356 5 9 499 5 
MARZO 663 37 265 8 15 327 11 
ABRIL 736 5 352 3 5 369 2 
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Conclusiones: 
 
Nos encontramos ante la realidad más dura de la pandemia, estamos viendo la 
evolución del empleo en la comarca del sur de la provincia de Valladolid, donde 
los datos del desempleo han sido malos por el incremento de las cifras en el 
registro del Servicio Público de Empleo, pero más aún, estamos ante una realidad 
que podía haber sido mucho más catastrófica de no haberse extendido los ERTES 
por fuerza mayor, aprobados por el RD 8/2020 y que ha supuesto de facto la 
paralización contractual de los contratos de trabajo de aquellos empleos 
afectados directamente por el Estado de Alarma, aprobado por el Consejo de 
Ministros el 14 de marzo a través del RD 436/2020. 
 
Estos procedimientos han permitido que un número importantísimo de los 
empleos existentes en la comarca antes de la pandemia, se mantengan de forma 
directa, pues su realidad no es de desempleo sino de suspensión, con la ayuda 
que supone que todos los costes sociales de los mismos, (salarios y seguros 
sociales) sean asumidos por el SEPE. 
 
Pero no podemos olvidarnos que nos encontramos en una evolución de la 
actividad económica que va estar muy mediatizada por como vaya avanzando la 
pandemia y con ello, todo va a estar sujeto a la garantía de que no volver a 
encontrarnos en una situación sanitaria a la vivida en los meses anteriores. Es 
necesario desarrollar la actividad productiva y de servicios de la que depende 
tanto nuestra comarca, pero sin olvidar que el esfuerzo que se ha realizado y se 
sigue realizando por la sociedad española y como no por la de nuestra zona ha 
sido encomiable, pero los motivos que nos llevaron a la misma no han cambiado, 
hemos reducido el riego de contagio, pero no hemos anulado la posibilidad de 
recaída de la situación. Por ello todas las medidas que tengamos que contemplar 
para reactivar la economía tienen que tener siempre la premisa de garantizar la 
salud de nuestros conciudadanos y por ende, este año no podrá ser comparado 
con ningún otro del pasado, en gran medida porque la reglas del juego económico 
y social han cambiado de forma sustancial. 
 
Es cierto que sectores como la hostelería, el turismo o el comercio, son sectores 
muy golpeados por esta crisis, y desde el conjunto de las instituciones públicas 
que tienen algo que decir en esta situación, deben hacer y poner en marcha 
todas las iniciativas que sirvan para mejorar la evolución de la actividad, pero sin 
olvidar el objetivo final que les corresponde, y no es otro, que garantizar que no 
nos tengamos que volver a ver en una situación de cuarentena y de cierre social 
como el vivido. 
 
Desde comisiones obreras, apostamos claramente a que el Dialogo Social en todos 
sus ámbitos es imprescindible, con el objetivo de activar aquellas propuestas que 
permitan garantizar que en este proceso no se queda nadie en la estacada, tanto 
personas como empresas y para lo cual, tenemos que habilitar aquellas medidas 
que de forma consensuada y con los límites que la lógica aplica, sirvan para 
conseguir este objetivo. Y en esto más que nunca, todos y cada uno de nosotros 
dentro de nuestras realidades, tenemos que hacer el esfuerzo de garantizar en 
una situación de emergencia nacional el que los recursos que este país tiene, se 
puedan poner a disposición de sacar nuestra economía adelante sin cuestión 
alguna y tiene que ser este y no otro el objetivo del total de las fuerzas políticas, 
sociales y económicas a la hora de elaborar desarrollar y poner en marcha planes 
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que vuelvan a desarrollar este país y por ende toda nuestra comarca, pues 
cualquier otra cosa, no será entendida por nuestros ciudadanos y ciudadanas que 
ven con preocupación el actual estado de sus empleos y como desazón cual va a 
ser el futuro que les espera si no somos capaces de solucionar los problemas que 
ha generado esta crisis sanitaria.  
 


